
Por cada 10T kilogramos que se exporten de monofilamentos 
de poliamida-6 para pelucas de muñecas (bien sea en forma de 
pelucas 9 incluidos en las cabezas de las muñecas), decontando 
el peso de cualquier otra materia prima que pudiera estar 
contenida en dicho producto, se podrán importar con franquicia 
arancelaria, o se datarán er cuenta de admisión temporal, o 
se devolverán los derechos arancelarios, según e' sistema a que 
se acoja el interesado, 102,04 kilogramos de poliamida-6 en 
granza.

Se consideran pérdidas el 2 por 10C en concepto exclusivo de 
mermas.

El interesado queda obligado a declarar en ¿a documentación 
aduanera de exportación y por cada producto exportado el 
porcentaje en peso de la primera materia realmente contenida, 
determinante del beneficio, a fin de que la Aduana, habida 
cuenta de- tal declaración y de las comprobaciones que estime 
conveniente realizar, pueda autorizar la correspondiente hoja 
de detalle.

Tercero.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde 
el 6 de febrero de 1981 también podrán acogerse a los beneficios 
de los sistemas de reposición y de devolución de derechos 
derivados de la presente ampliación, siempre que se haya hecho 
constar en .a licencia de exportación y en la restante docu
mentación aduanera de despacho la referen jia de estar solici
tada y en trámite de resolución. Para estas exportaciones los 
plazos para solicitar la importación o devolución, respectiva
mente, comenzarán a contarse desde la fecha de publicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos de 
la Orden de 4 de junio de 1981 («Boletín Oficial del Estado» 
de 1 de agosto) que ahora se amplía.

-H *

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años
Madrid, 8 de febrero de 1982.—P. D. (Orden de 11 de abril 

de 1981), el Director general de Exportación, Juar Mária Arenas 
Uria

limo Sr. Director general de Exportación.

6986 ORDEN de 9 de febrero de 1982 por la que se 
autoriza a la firma «Centrex, S. A.», el régimen 
tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de polipropileno en granza y la exporta
ción de cesta de «camping set».

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa «Centrex, S. A », solici
tando el régimen de tráíico de perfeccionamiento activo para 
la importación de polipropik-np en granza y la exportación de 
cesta de «camping set».

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Centrex, S. A.», con domicilio en ave
nida Tarragona, sin número Villafranca del Ponedés (Barce
lona), y N. 1. F. A-08292955.

Segundo.—La mercancía de importación será: Polipropileno 
en granza, color natural (P. E. 39.02.21).

Tercero.—El producto de exportación será: Cesta de polipro
pileno «camping set», compuesta interiormente de platos, taci
tas y fuente, en las modalidades de 4 y 6, servicios, fabricada 
a partir de polipropileno en granza (P. E. 39.07.99.0).

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente :

— Por cada 100 kilogramos de cestas de polipropileno «cam
ping set» que se exporten, descontando el peso de cualquier 
otra materia prima que pudiera e^tar contenida en dicho produc
to. se podrán importar con franquicia arancelaria, o se datarán 
en cuenta de admisión temporal, o se devolverán Iob derechos 
arancelarios, según el sistema a que se acoja el interesado, 
102,04 kilogramos de polipropileno en granza.

— Se consideran pérdidas el 2 por 100 en concepto exclusivo 
de mermas.

— El interesado queda ob.lígado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación, y por cada piyducto exportado, 
el porcentaje en pesp de la primera materia realmente con
tenida, determinante del beneficio, a fin de que la Aduana, 
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que 
estime conveniente realizar, pueda autorizar la correspondiente 
hoja de detalle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en ei «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y ad
juntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Loe países de origen de la mercancía a importar 
serán todps aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo 
relaciones comerciales normales o 6u moneda de pago sea

convertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si
10 estima oportuno, autoriza!' exportaciones a lo6 demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación én 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez- a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto 8.° de la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la fecha de ias exportaciones respectivas, según lo estableci
do en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar oon franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin má6 limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

.En el sistema de devolución de derechos, el plazo -dentro del 
cual ha de realizarse la transformación ■ o -incorporación y ex
portación de las mercancías será de 'seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento, de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, -en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberá indicarse en 
las correspondientes casillas, tanto de la declaración o Ucencia 
de importación como de la licencia de exportación, que el ti
tular se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento ac
tivo y el sistema elegido mencionando la disposición por la 
que ae le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminadoos 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Diez.—En el sistema de reposición oon franquicia arance
laria y de devolución de derechos, las exportaciones que ee 
hayan efectuado desde el 13 de agosto de 1981 hasta la aludida 
fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre .que 
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la 
restante documentación aduanera de despacho la referencia de 
estar en trámite su resolución. Para estas exportaciones, los 
plazos señalados en el'artículo anterior comenzarán a contarse 
desdé la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Ofí- 
cial del Estado».

Once.—Esta autorización se regirá en todo aquello relativo a 
tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la 
presente Orden ministerial por la normativa que se deriva de las 
siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado» número 165).
— Orden de la Presidencia del Gobierno d.e 20 de noviembre 

de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).
— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial d®l Estado» número 53).
— Orden del Ministerio de Comercio do 24 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de 

marzo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).
Doce.—La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge- 

neraJ de Exportación, dentro de sus resvectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas ‘para la correcta aplicación y 
desenvolvimiento de la presente autorización.

Trece.—El régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
que se autorza por la presente Orden se considera opmtinuacón 
del que tenía la firma «Centrex, S. A », según Orden de 5 de 
julio de 1979 («Boletín Oficial del Estado» de 13 de agosto), 
a efectos de la mención que en las' licencias de exportación y 
correspondientes hojas de detalle se haya hecho del citado 
régimen ya caducado o de la solicitud de su prórroga.

Lo que comunico a V, I. para su conocimiento y éfectos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de febrero de 1982.—P. D. (Orden ministerial de

11 de abril de 1981), el Director general de Exportación, Juan 
María Arenas Uria.

limo. Sr. Director general- de Exportación.

6987 ORDEN de 9 de febrero de 1982 por la que se 
autoriza a la firma «Envases de Papel y Cartón, 
Sociedad Anónima» (ENPACASA), el régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de papel soporte y la exportación de va
sos de papel parafinados.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Envases de Papel y Cartón, 
Sociedad Anónima» (ENPACASA), solicitando el régimen de trá-



fico de perfeccionamiento activo para la importación de papel 
soporte y la exportación de vasos de papel parafinados,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección «General de Exportación, ha resuelto: ».

Primero —Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Envases de Papel y Cartón, S. A.» 
(ENPACASA), con domicilio en Estación Norte, 68, Villarreal 
(Castellón), y NIF A-12-0279-8.

Segundo.—La mercancía para importación será: Papel y car
tón soporte exento de pasta mecánica, con un peso por metro 
cuadrado comprendido entre 180 y 250 gramos, para la fabrica
ción de vasos de papel parafinados:

1. Papel para vasos parafinados, P. E. 48.01.96.4.
2. Cartón para vasos parafinados, P. E. 48.01.98.1.
Tercero.—Los productos de exportación serán: Vasos de pa

pel parafinados, P. E. 48.21.40.
Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:
— Por cada 100 kilogramos de papel o cartón soporte con

tenidos en los vasos de papel parafinado que se exporten se 
podrán importar con franquicia arancelaria, o se datarán en 
cuenta de admisión temporal, o se devolverán los derechos aran
celarios, según el sistema a que se acoja el intersado, 133,00 
kilogramos del citado papel soporte.

— El porcentaje total de, pérdidas, en concepto exclusivo de 
subproductos, adeudables por la P. E. 47.02.19, será el del 25,30 
por 100.

— El interesado queda obligado a declarar, en la documenta
ción aduanera de exportación y por cada producto exportado, el 
porcentaje en peso de la primera materia realmente contenida, 
determinante del beneficio, a fin de que la Aduana, habida cuen-. 
ta de tal declaración y de las comprobaciones que estimo con
veniente realizar, pueda autorizar la correspondiente hoja de de
talle.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado*, debiendo el interesado, en su caso, solicitar la 
prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y adjun
tar la documentación exigida por la Orden del Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar se
rán todos aquellos con los que Lspaña mantiene relaciones co
merciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relacio
nes comerciales normales o su moneda de pago sea converti
ble, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo esti
ma oportuno, autorizar exportaciones a los demás paises.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en el 
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, 
si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Or
den ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviem
bre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio de Co* 
mercio de 24 de febrero de 1970.

En el sis teína dé reposición con franquicia arancelaria el pla
zo para solicitar las importaciones será de un año a partir de la 
fecha de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el 
apartado 3.6 de la Orden ministerial de fa Presidencia del Go
bierno de 20 de noviembre de 1075.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaría en el sistema de reposición, a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

.En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el momento 
do la presentación de la correspondiente declaración o licencia 
de importación, en la admisión temporal. Y en el momento de 
solicitar la correspondiente licencia de exportación, en los otros 
dos sistemas. En todo caso, deberá indicarse en las correspon
dientes casillas, tanto de la declaración o licencia de importación 
como de la licencia de exportación, que el titular se acoge al ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el sistema elegi
do, mencionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba
ción.

Diez.—En el sistema de reposición con franquicia arancelaria 
y de devolución de derechos las exportaciones que se hayan 
efectuado desde el 28 de diciembre de 1081 hasta la aludida fe
cha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se haya hecho constar en la licencia de exportación y en la res
tante documentación aduanera de despacho la referencia de es
tar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los pla
zos soñ lindos en el artículo anterior Comenzarán a contarse des
de la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Once.—Esta autorización se regirá en todo aquello relativo 
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la 
presente Orden ministerial por la normativa que se deriva de 
las siguientes disposiciones:

— Decreto 1402/1075 («Booltín Oficial del Estado» núme
ro 165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar
zo de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Doce —La Dirección General de Aduanas y la Dirección Ge
neral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias, 
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y 
desenvolvimiento de la presente autorización.

Trece.—El régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
que se autoriza por la presente Orden se considera continuación 
del que tenía la firma «Envases de Papel y Cartón, C. A.» 
(ENPACASA), según Orden de 3 de diciembre de 1979 («Boletín 

Oficial del Estado» del 28), a efectos de la mención que en las 
licencias de exportación y correspondientes hojas de detalle se 
haya hecho del citado régimen, ya caducado, o de la solicitud 
de su prórroga.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 9 de febrero de 1982.—P. D. (Orden ministerial de 

11 dé abril de 1981), el Director general de Exportación, Juan 
María Arenas Uría.

limo. Sr. Director general de Exportación.

6988 ORDEN de 9 de febrero de 1982 por la que se 
autoriza a la firma «Ferrer Internacional, S. A.», 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de cartón estucado y la ex
portación de estuches de cartón estucado.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por .a Empresa «Ferrer Internaciona , So
ciedad Anónima», solicitando el régimen de tráfico de perfeccio
namiento activo, para la importación de cartón estucado y la 
exportación de estuches de oartón estucado.

Este Ministerip, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Ferrer Internacional, S. A.» con 
domicilio en Gran Vía Carlos III, 94, Barcelona-28, y número de 
identificación fiscal A-00041162.

Segundo.—La mercancía de importación será: Cartón estuca
do por una cara, tipo Fplding. de pasta química, en hojas, con 
un peso por metro cuadrado comprendido entre 315 y 360 gra
mos, de la P. E. 48.07.59.4.

Tercero —Los productos de exportación serán: Estuches de 
cartón estucado por una cara, tipo Folding, con un grama je 
de 315/360 gramos por metro cuadrado, conteniendo medicamen
tos para su venta al por menor, de la P. E: 30.03.49.

Cuarto.—A efectos contables se establece lo siguiente:

— Por cada 100 kilogramos netos de estuches de cartón estu
cados que se exporten, se podrán importar con franquicia arance
laria o se datarán en cuenta de admisión temporal o se devolve
rán los derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja el 
interesado, 120,48 kilogramos de cartón estucado.

— Se consideran pérdidas el 17 por 100, en concepto de sub
productos, adeudables por la P. E. 47.02.11.

Quinto.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la 
prórroga con tres meses de antelacón a su caducidad y adjun
tando la documentación exigida por la Orden ded Ministerio de 
Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo re
laciones comerciales normales o su moneda de pago sea con
vertible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo 
estima oportuno, autorizar exportaciones a Jos demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfioo de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos estáblecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 2o do'


